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DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNJCACION AUDIOVISUAL 

Resolución N° 90/2013 

Expediente N° 163/2013 

Convocatoria a Audiencia Pública 
Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región Patagonia del país a las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas y 
Organizaciones no Gubernamentales, con el objeto de: evaluar el adecuado funcionamiento de los 
medios de radiodifysión en las Provincias de Neuquén, Rio Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del 
Fuego, Islas Malvinas y Antártida Argentina, así como la aplicación de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, como ser la oferta de medios y la posibilidad 
de acceder a una variedad de propuestas locales y nacionales; las programaciones de la radio y la 
televisión pública, comercial y sin fines de lucro; el acceso al espectro de todos los sectores 
contemplados por la Ley; la representación y la presencia de sectores históricamente marginados o 
estigmatizados y el respeto de sus derechos. 
Fecha, hora y lugar de celebración: El viernes 1 de noviembre de 2013, a partir de las 9.00 horas, en la 
Sala de Prensa del Municipio de San Carlos de Bariloche, ubicada en el Centro Cívico de Bariloche, 
provincia de Río Negro. 
Normativa: Resolución D.P.S.C.A. N° 90/13 y supletoriamente el Reglamento de la H.C.S.N.
Resolución D.R. N° 1388/02. 
Area de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción. Bmé. Mitre 1864 8° C.A.B.A.; (011) 
4127 -4950; audienciaspublicas@defensadelpublico.gob.ar. · 
Inscripción y vista del expediente: Los interesados podrán tomar vista del Expte. N° 163/13 de LN 1 O a 
16 hs., en Bmé. Mitre 1864 8° C.A. B.A. y en www.defensadelpublico.gob.ar e inscribirse en el Registro 
de Participantes desde el17/10/13 al29/10/13, de LN 9 a 16 hs. en Bmé. Mitre 1864 8° C.A.B.A. o en 
www.defensadelpublico.gob.ar; o de LN de 9 a 12 hs. en las delegaciones de AFSCA en Comodoro 
Rivadavia, Chubut; Trelew, Chubut; Neuquén; Bariloche, Río Negro; Viedma, Río Negro; Río Gallegos, 
Santa Cruz; Río Grande, Tierra del Fuego y Ushuaia, Tierra del Fuego; de INADI en Puerto Madryn, 
Chubut; Neuquén; Bariloche, Río Negro; Río Gallegos, Santa Cruz y Ushuaia, Tierra del Fuego; y de la 
Defensoría del Pueblo en Rawson, Chubut y en Viedma, Río Negro. Para hacer uso de la palabrp 
durante la audiencia es necesaria la inscripción en el Registro de Participantes. Las personas que 
asistan sin previa inscripción a la Audiencia Pública podrán participar únicamente mediante la 
formulación de preguntas o comentarios por escrito. 
FIRMADO: Lic. CYNTHIA OTTAVIANO, Defensora del Público de Servicios de Comunicación 
Audiovisual. 
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DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 

Resolución N° 90/2013 

Expediente N° 163/2013 

Convocatoria a Audiencia Pública 
Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región Patagonia del país a las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas y 
Organizaciones no Gubernamentales, con el objeto de: evaluar el adecuado funcionamiento de los 
medios de radiodif~sión en las Provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del 
Fuego, Islas Malvinas y Antártida Argentina, así como la aplicación de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, como ser la oferta de medios y la posibilidad 
de acceder a una variedad de propuestas locales y nacionales; las programaciones de la radio y la 
televisión pública, comercial y sin fines de lucro; el acceso al espectro de todos los sectores 
contemplados por la Ley; la representación y la presencia de sectores históricamente marginados o 
estigmatizados y el respeto de sus derechos. 
Fecha, hora y lugar de celebración: El viernes 1 de noviembre de 2013, a partir de las 9.00 horas, en la 
Sala de Prensa del Municipio de San Carlos de Bariloche, ubicada en el Centro Cívico de Bariloche, 
provincia de Río Negro. 
Normativa: Resolución D.P.S.C.A. N° 90/13 y supletoriamente el Reglamento de la H.C.S.N.
Resolución D.R. N° 13SS/02. 
Area de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción. Bmé. Mitre 1S64 so C.A.B.A.; (011) 
4127 -4950; audienciaspublicas@defensadelpublico.gob.ar. ' 
Inscripción y vista del expediente: Los interesados podrán tomar vista del Expte. N° 163/13 de LN 1 O a 
16 hs., en Bmé. Mitre 1S64 so C.A.B.A. y en www.defensadelpublico.gob.ar e inscribirse en el Registro 
de Participantes desde el17/10/13 al29/10/13, de LN 9 a 16 hs. en Bmé. Mitre 1S64 so C.A.B.A. o en 
www.defensadelpublico.gob.ar; o de LN de 9 a 12 hs. en las delegaciones de AFSCA en Comodoro 
Rivadavia, Chubut; Trelew, Chubut; Neuquén; Bariloche, Río Negro; Viedma, Río Negro; Río Gallegos, 
Santa Cmz; Río Grande, Tierra del Fuego y Ushuaia, Tierra del Fuego; de INADI en Puerto Madryn, 
Chubut; Neuquén; Bariloche, Río Negro; Río Gallegos, Santa Cruz y Ushuaia, Tierra del Fuego; y de la 
Defensoría del Pueblo en Rawson, Chubut y en Viedma, Río Negro. Para hacer uso de la palabr,a 
durante la audiencia es necesaria la inscripción en el Registro de Participantes. Las personas que 
asistan sin previa inscripción a la Audiencia Pública podrán participar únicamente mediante la 
formulación de preguntas o comentarios por escrito. 
FIRMADO: Lic. CYNTHIA OTTAVIANO, Defensora del Público de Servicios de Comunicación 
Audiovisual. 
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Buenos Aires, 11 de Octubre de 2013 

Por la presente se deja constancia que en el dí~ de la fecha se procedió a invitar a las siguientes 

autoridades a participar de la 6° Audiencia Pública de la Defensoría del Público de Servicios de 

Comunicación Audiovisual para la región patagónica del país, el dia 1 de Noviembre de 2013 en 

la Ciudad de Bariloche, Rio Negro.-

Nombre y Apellido Representación 

Sr. Pablo Gerardo GONZALEZ Senador Nacional 

Sra. María Ester LABADO Senadora Nacional 

Arq. Anselmo Alfredo MARTINEZ Senador Nacional 

Marcelo Fuentes Senador Nacional 

Horado Lores ., Senador Nacional 

Nanci Parrilli Senadora Nacional ., 
' ,'.;,~ l" •• , 

Colazo 1 Mario Jorge ... ~'\::~1 !~ Senador Nacional 
.· 'l ,,. -~··· ·:.~~ .. u e¡ ... ~- .. . .. 

. .. ~ .'·, 

Diaz 1 Maria Rosa ' Senadora Nacional ... 
.. 

' :'• 

<··, ···< .. 

López 1 Osvaldo Ramón 
.. -.'{: 

·~ .· r· > Senador Nacional 
.·. ., 

i .. ·. 

Cimadevilla 1 Mario Jorge .. .' :.:i~ i < : .. 
,, 

Senador Nacional .. 

Di Perna 1 Graciela Agustina Senadora Nacional 

Guinle 1 Marcelo Alejandro Horado Senador Nacional 

Bongiorno 1 Maria Jase Senadora Nacional 

Pichetto 1 Miguel Ángel Senador Nacional 

,· PAUL ,~ 
Directora de Re/ 10~ ' s Audiencias 

Dejcnsor/1.'t d P ' '·· .. a de Sf.'rvfcios 

de Ce:rn~f .t.üd n Ad~(bvisuoJ 
' 

Bartolomé Mitre 1864 8° piso, (Cl039AAB) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 




































